
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00119. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00119-00 
Dte: HENRY OMAR BLANCO LEAL 

Dda. SERVIENTREGA S.A., TIMON S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S. Y 

SION CAPITAL HUMANO S.A.S. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HENRY OMAR BLANCO LEAL contra SERVIENTREGA S.A., 

TIMON S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y SION CAPITAL HUMANO 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ANIBAL GUZMAN 

ZULUAGA, identificado con C.C. 10.287.598 y T.P. 250.000 del C. S. de 

la J., como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00115. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022  

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00115-00 
Dte.: JENNY SOFIA IBAÑEZ CUEVAS 

Dda.: TRANSMASIVO S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se la presente demanda fue 

remitida por falta de competencia conforme al numeral 6º del art. 2 del 

C.P.T y de la S.S., desde el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTA, por tanto, se avoca conocimiento de la 

misma. Adicionalmente, se evidencia que la misma no reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la demanda Ordinaria Laboral de 

primera instancia promovida por JENNY SOFIA IBAÑEZ CUEVAS contra 

TRANSMASIVO S.A., con el Radicado No. 110013105008-2022-00115-00. 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P., ya que en el poder especial conferido se indica el asunto 

diferente a la clase de proceso; pues se señaló que era para iniciar 

un proceso ordinario de única instancia.  Por tanto, se deberá 

aportar un nuevo poder que faculte al apoderado a instaurar la 

presente acción en donde se indique la clase de proceso para el cual 

se confiere.  

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 5 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que el apoderado indica una clase de proceso 

diferente al que pretende iniciar, pues se señaló que era para iniciar 

un proceso ordinario de única instancia, por lo tanto, deberá aclarar 



y corregir tal situación, aunado a que la misma va dirigida a los 

juzgados municipales de pequeñas causas laborales de Bogotá D.C.  

 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto se observa el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada data del 1 de junio de 2021; 

por lo anterior, tendrá que allegar un certificado con una fecha de 

expedición no superior a 2 meses de la fecha del presente Auto. 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 

C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, pues el poder 

conferido no se evidencia que haya sido otorgado mediante mensaje 

de datos, aunado de que si no fue otorgado mediante el uso de las 

tecnologías y de la información, el mismo deberá contar con 

presentación personal. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00127. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00127-00 

Dte.: HERMINSUL GONZALEZ MESA, EDY ASTRID VELASQUEZ DIAS, 

HERNANDO JOSE AVILA CASTILLO Y DIEGO FERNANDO CARO HURTADO 

Dda.: AGENCIA DE ADUANAS ALFONSO SENIOR Y CIA S.A. NIVEL 2 EN 

LIQUIDACION 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en los hechos números 2.1.12, 2.1.13, 

2.1.14, 2.2.4 copia y pega lo establecido en una prueba 

documental, lo cual no es un hecho como tal, por lo tanto, deberá 

aclarar y corregir tal situación.  

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T 

y de la S.S., ya que en el hecho 2.3.18 convergen indebidamente 

dos situaciones fácticas, las cuales deben ser separadas.  

 



c. Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T y 

de la S.S., por cuanto no se observa las pruebas relacionadas en 

los numerales 4.2.1.6 y 4.2.1.7, por lo tanto, deberá allegarlas.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00129. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00129-00 

Dte.: CARLOS ARTURO PULIDO 

Dda.: EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA D.C., CODENSA S.A. E.S.P. Y 

LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en el hecho número 8, 10 y 16 no son como 

tales situaciones fácticas, pues los mismos corresponden a 

apreciaciones subjetivas del apoderado del actor.  

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 2 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que la demanda va dirigida contra la EMPRESA 

DE ENERGIA DE BOGOTA D.C. y CODENSA S.A. E.S.P., sin 

embargo, en el poder se indicó que la demanda es contra la 

EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA D.C., CODENSA S.A. E.S.P. y 

la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C., para lo cual deberá aclarar 

o corregir tal situación. 



 

c. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 4 del C.P.T 

y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la demanda los 

certificados de existencia y representación legal de las 

demandadas.  

 

d. Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 

Legislativo número 806 de 2020, dado que la demandante no 

acreditó el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos 

a la totalidad de las demandadas, tal y como lo ordena dicha 

disposición, pues sólo se observa notificación a CODENSA S.A. 

E.S.P., faltando las demás demandas. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2022-00131. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2022-00131-00 
Dte: YANETH BALAGUERA CASTELLANOS 

Dda. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCION S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por YANETH BALAGUERA CASTELLANOS contra 

COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y la AFP PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HAROL IVANOV 

RODRIGUEZ MUÑOZ, identificado con C.C. 1.075.208.527 y T.P. 203.920 



del C. S. de la J., como apoderado de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00455, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00455-00 

Dte: GILBERTO ANTONIO GENIS CORONADO 

Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GILBERTO ANTONIO GENIS CORONADO contra 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00489, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00489-00 

Dte: ISABEL ROJAS VANEGAS 

Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de febrero 

de 2022; sin embargo, en aras de darle celeridad al presente proceso y 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en 

los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ISABEL ROJAS VANEGAS contra COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00523, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00523-00 

Dte: MARIA DEL CARMEN MARTIN AVILA 

 Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIA DEL CARMEN MARTIN AVILA contra 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00525, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00525-00 

Dte: SAMAEL TORRES IDARRAGA  

 Dda. COLPENSIONES Y ALVARO DE JESUS VASQUEZ ARROYAVE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SAMAEL TORRES IDARRAGA contra COLPENSIONES Y 

ALVARO DE JESUS VASQUEZ ARROYAVE. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00529, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00529-00 

Dte: ALFREDO TINJACA RIVERA, ANDRES MAURICIO CAICEDO Y DIEGO 

FERNANDO RINCON SANCHEZ 

Dda. TRANS GLOBAL LTDA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la presente 

demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante 

no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 de febrero 

de 2022; sin embargo, en aras de darle celeridad al presente proceso y 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en 

los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ALFREDO TINJACA RIVERA, ANDRES MAURICIO CAICEDO 

y DIEGO FERNANDO RINCON SANCHEZ contra TRANS GLOBAL LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 



haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00403, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00403-00 

Dte: CAROLINA CORREA TENORIO 

Dda. ANZETY LM S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CAROLINA CORREA TENORIO contra ANZETY LM S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00409, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00409-00 

Dte: DIANA ROCIO CUBILLOS CHARRY 

Dda. LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – BATALLON 

DE INTENDENCIA N° 1 LAS JUANAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DIANA ROCIO CUBILLOS CHARRY contra LA NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – BATALLON DE INTENDENCIA N° 

1 LAS JUANAS 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 

cual se radicó con el No. 2022-00125. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022  

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00125-00 

Dte.: YAZMIN BARON BERNAL 

Dda.: AGUIRRE TOBAR E HIJOS AGUITURISMO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en el hecho número 11 copia y pega lo 

establecido en una prueba documental, lo cual no es un hecho 

como tal, por lo tanto, deberá aclarar y corregir tal situación.  

 

b. Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del C.P.T. 

y de la S.S., dado que en los hechos números 16, 17, 18, 19, 20 

y 22, no son como tales situaciones fácticas, pues los mismos 

corresponden a apreciaciones subjetivas del apoderado del actor. 

 

c. Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 1 del C.P.T y 

de la S.S., por cuanto el poder allegado, no se encuentra 



debidamente determinado e identificado el objeto para el cual se 

otorgó, por lo tanto, deberá allegarlo nuevamente.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00411, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00411-00 

Dte: MARIA AMALIA DEL CONSUELO JIMENEZ ROMERO 

Dda. COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIA AMALIA DEL CONSUELO JIMENEZ ROMERO contra 

COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00429, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00429-00 

Dte: ANA LILIA CORTES PULIDO, JULIO ALBERTO SUAREZ SALINAS, 

LEIDY JOHANA SUAREZ CORTES, YULY PATRICIA SUAREZ CORTES, 

NEILA MILENA SUAREZ CORTES, JOSE MAURICIO SUAREZ CORTES, 

ANDERSON ALEXIS SUAREZ CORTES, NUBIA SUAREZ CORTES Y DIANA 

MARLEN SUAREZ CORTES 

Dda. COMPAÑÍA MINERA COLOMBO AMERICANA DE CARBON S.A.S. Y 

JHORLLANA IBETH ROMERO FLOREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ANA LILIA CORTES PULIDO, JULIO ALBERTO SUAREZ 

SALINAS, LEIDY JOHANA SUAREZ CORTES, YULY PATRICIA SUAREZ 

CORTES, NEILA MILENA SUAREZ CORTES, JOSE MAURICIO SUAREZ 

CORTES, ANDERSON ALEXIS SUAREZ CORTES, NUBIA SUAREZ CORTES 

Y DIANA MARLEN SUAREZ CORTES contra COMPAÑÍA MINERA COLOMBO 

AMERICANA DE CARBON S.A.S. y JHORLLANA IBETH ROMERO FLOREZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 



TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00481, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00481-00 

Dte: SIDULFO ARISTOBULO QUIÑONEZ CASTILLO 

Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SIDULFO ARISTOBULO QUIÑONEZ CASTILLO contra 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DEMETRIO AREVALO 

FORERO, identificado con C.C. 79.47.696 y T.P. 112.405 del C. S. de la 

J., como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00527, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00527-00 

Dte: MARTHA LUCIA ROJAS LARA 

 Dda. COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARTHA LUCIA ROJAS LARA contra COLPENSIONES Y AFP 

PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00537, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00537-00 

Dte: CARLOS VARGAS 

Dda. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.S. Y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CARLOS VARGAS contra COLPENSIONES, AFP PORVENIR 

S.S., y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00421, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00421-00 

Dte: BETTY DIAZ GONZALEZ 

Dda. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.S. Y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por BETTY DIAZ GONZALEZ contra COLPENSIONES, AFP 

PORVENIR S.S., y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00583, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref.: Acoso Laboral No. 110013105008-2021-00583-00 

Dte.: LILIAN JOHANNA FERNANDEZ RODRIGUEZ 

Dda.: CORPORACION UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – 

UNICIENCIA, DIEGO ARTURO TAMAYO SALCEDO, JULIANA ANDRADE Y 

TATIANA ORDOÑEZ JONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda de acoso laboral promovida por LILIAN 

JOHANNA FERNANDEZ RODRIGUEZ contra la CORPORACION 

UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO – UNICIENCIA, DIEGO 

ARTURO TAMAYO SALCEDO, JULIANA ANDRADE Y TATIANA ORDOÑEZ 

JONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 



TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2022 - 00013, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref.: Acoso Laboral No. 110013105008-2022-00013-00 

Dte.: GIOVANNY ARLEY CRUZ GONZALEZ 

Dda.: SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda especial de Fuero Sindical promovida por 

GIOVANNY ARLEY CRUZ GONZALEZ contra la SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente este auto a la demandada, a través 

del canal digital informado por el demandante y dado que ya se CORRIÓ 

traslado de la demanda, conforme la constancia de envió allegada por la 

parte demandante, en virtud de lo establecido por el Articulo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, para que la conteste dentro del quinto (5º) día 

hábil siguiente al de la notificación, dentro de la diligencia que para el 

efecto señalará este Despacho. 

 

TERCERO: Igualmente, se ordena notificar la demanda y el presente auto 

al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. “SINTRASAI”, a través 



del canal digital informado por el demandante, para que la conteste 

dentro del quinto (5º) día hábil siguiente al de la notificación, dentro de 

la diligencia que para el efecto señalará este Despacho; en caso que 

decidan coadyuvar al aforado, en ejercicio de sus funciones y con plena 

autonomía, podrán efectuar todos los actos procesales que la ley autoriza 

para quienes actúan como parte de conformidad con el Art 118 B del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; o abstenerse de 

realizar algunas actuaciones si así lo considera más conveniente. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO FERNANDO BALLEN 

BOADA, identificado con C.C. 79.687.023 y T.P. 139.142 del C. S. de la 

J., como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 
Iyrr 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00531, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de abril de 2022 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00531-00 

Dte: JUAN FELIPE GRANADOS AMARANTO 

Dda. FEM ENERGY S.A.S 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispondrá 

su admisión: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JUAN FELIPE GRANADOS AMARANTO contra FEM ENERGY 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 



numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 037 de Fecha 21-ABRIL-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

